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 RESUELVO: 

 

 1. AUTORÍZASE el reembolso de $13.000.- 

(Trece mil pesos) a la Sra. Dora Altbir Drullinsky, cédula de identidad  

 

 2. IMPÚTESE el gasto de la presente 

resolución al Centro de Costo 11, Ítem G267, cuenta corriente CTA.CTE. 63-84061-0 Banco 

Santander, Código ps 1334, C117. 

.  

  

      ANÓTESE Y COMUNÍQUESE      

 

  

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID - RECTOR         

     

 

 Lo que transcribo para su conocimiento. 

       

                                                                                      

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                    ANGEL JARA TOBAR 

                                                                                SECRETARIO GENERAL(S) 

 

 

 

RSG/DAD/jzl 

 DISTRIBUCIÓN: 

1.- Rectoría  

1.- Vridei 

1.- Cedenna 

1.- Departamento de Finanzas y Tesorería 

1.- Contraloría Universitaria 

1.- Dirección Jurídica 

1.- Archivo Central 

 

 

  




